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Comisión: Hacienda y Especial del Presupuesto 

A G E N D A 
  

 

Reunión No. 10 Ordinaria 
lunes 5 de julio de 2021 

10:00 horas 

 

 

 

1. Establecimiento del quorum. 
 
 

2. Aprobación de la agenda. 
 
 

3. Expedientes en análisis. 
 
 
1466-11-2019-2--- Solicitud del ministro de Hacienda, en el sentido apruebe Contrato de 
Préstamo No. 2240, suscrito con el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), por un monto de hasta CIENTO NUEVE MILLONES DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$109,000,000.00), denominado “Programa de 
Modernización de las Instalaciones de Seguridad Ciudadana en el Marco del 
Financiamiento del Plan de Control Territorial en su Fase III”. 
 
 
12-5-2021-2--- Solicitud del ministro de Hacienda, en el sentido se apruebe Contrato de 
Préstamo No. 5080/OC-ES, suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
por un monto de hasta CIEN MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$100,000,000.00), para financiar la ejecución del “Programa de 
Mejora de la Calidad y Cobertura Educativa: Nacer, Crecer, Aprender”. 
 
 
1979-4-2020-2--- Solicitud del ministro de Hacienda, en el sentido se apruebe Contrato 
de Garantía que avala el Contrato de Préstamo No. 4977/OC-ES, suscrito entre el Banco 
de Fomento Agropecuario, y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto 
de hasta VEINTE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$20,000,000.00), para financiar el “Programa Global de Crédito para la Micro y 
Pequeña Empresa en El Salvador”. 
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4. Expedientes de nuevo ingreso de la sesión plenaria del día martes 29 de junio del 
presente año, los que por su orden contienen: 
 
129-6-2021-1---Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se reforme el Código de Comercio, a efecto de suprimir la 
vigencia de las acciones y los bonos de fundador al portador, promulgando a su vez 
disposiciones que faciliten la regularización de aquellos títulos ya existentes a la fecha 
de entrada en vigencia del presente decreto. 
 
130-6-2021-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2021, en el Ramo de 
Educación, Ciencia y Tecnología, para incorporar recursos por la cantidad de UN 
MILLÓN CIENTO DIECISÉIS MIL CIENTO DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,116,119.00), otorgados por la Comunidad Europea, a fin 
de desarrollar las actividades relacionadas con la ejecución del Proyecto 7526 
Mejoramiento de Ambientes Escolares y Equipamiento en Centros Educativos con 
Vulnerabilidad Social, a nivel nacional (PAPSES). 
 
28-5-2021-2--- Solicitud del ministro de Hacienda, en el sentido se apruebe Contrato de 
Préstamo No. 2243, suscrito con el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), por un monto de hasta DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO VEINTINUEVE 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$245,824,129.00), recursos que serán 
destinados para financiar la ejecución del “Proyecto Construcción de Viaducto y 
Ampliación de Carretera CA01W (Tramo Los Chorros), entre Autopista Monseñor 
Romero y CA01W; Municipios de Santa Tecla, Colón y San Juan Opico, departamento 
de La Libertad”. 

 
16-5-2021-1--- Notificación de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia, comunicando sentencia por medio de la cual declara inconstitucional de un 
modo general y obligatorio, el Decreto Legislativo No. 810, del 7 de enero de 2021, que 
contiene “Disposición transitoria para garantizar el pago de indemnización a 
exempleados de la extinta Administración Nacional de Telecomunicaciones, que a la 
fecha no han recibido dicho beneficio”, por la vulneración a los principios de planificación 
presupuestaria y de equilibrio presupuestario establecidos en el Art. 226 de la 
Constitución.  
 

 

5. Lectura y aprobación de las Actas Nos. 6, 7 y 8 de esta comisión. 
 
 

6. Otros puntos que la comisión considere conveniente. 


